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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

-2023 

Ciudad de México a  3 0 MAY  2023 

PROCURADURIAAMMENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-5740-SPA-4295 
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'a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial, 4, 51. fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
pediente número PAOT-2022-5740-SPA-4295 relacionado con la denuncia presentada ante este 
ralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:— 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
os: 

muy malas condiciones a tres perros. Hay dos perros tipo pitbull, la hembra de color blanco y el 
olor negro que permanecen amarrados en el lugar de la zotehuela, con una cadena que va 

al cuello, la cadena es corta y no les permite moverse cómodamente. Tienen para cubrirse del sol, 
que cuando llueve no los protege. No les proporcionan alimento con regularidad y cuando lo hacen 
bras ¡sic] de comida. El macho tiene bolas en su piel además de padecer sarna y la hembra perdió 
ncuentra extremadamente delgada (...) También tienen a otro perro de raza husky que todo el 
marrado debajo de un árbol que es su único refugio para el clima, la cadena con la que lo amarran 
nte al cuello, ya que no tiene collar y por lo corta que es, no le permite moverse cómodamente (...) 
tienen lugar en avenida Miguel Hidalgo, número 24, colonia Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco] 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
ad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 

otección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
imientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

ana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados en 
Igo, número 24, colonia Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se considera 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida de 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidado 
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito d 
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar el lugar donde sucede 
los mismos, así como a los ejemplares caninos motivo de la denuncia, personal de esta Su bprocuraduría intent e  
establecer comunicación telefónica al número proporcionado por la persona denunciante, asimismo se le envió u 
correo electrónico a la dirección proporcionada para oír y recibir notificaciones, sin embargo dichos requerimiento 
no fueron atendidos. 

Es de resaltar que, con la finalidad de contar con mayor información respecto de los hechos denunciados, en e 
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimient 
que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en I 
investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de 1.  
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante e 
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determina 
incumplimiento ala normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que no fu :  
posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor información para identificar 
lugar donde suceden los hechos y a los ejemplares caninos motivo de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Procuraduría intentó establecer comuncación telefónica así como el envío de un corre 
electrónico a la dirección proporcionada por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, con 
finalidad de identificar el lugar donde suceden los hechos, así como a los ejemplares caninos motivo de 1 
denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo d 
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimar 
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad e 
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con 1 
investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbit 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga 
la Ley Orgánica de 

SEGUNDO.- Remi 
Procuraduría, par 

e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- 

ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifi 

Así lo proveyó y fi 
Bienestar a los An 
fundamento en el 
Territorial de la Ci 

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

ma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, titular de la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 
males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
rtículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

dad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamboreen. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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